
 
 
 
 

Crea tu empresa. Ayudas  
 
Ayudas al fomento de la contratación 
indefinida (1) 

 
Organismo: Servicio Riojano de Empleo. (S.R.E.) 
 
Tipo: Subvención financiera a PYMES y entidades privadas sin ánimo de lucro, con 
centro de trabajo en la C.C.A.A. 
 
Requisitos:  

- Mujeres desempleadas. 
- Jóvenes menores de 30 años, más de 4 meses desempleados 

ininterrumpidamente. 
 
 
Cuantía: 3000 € 
 
Plazo de Presentación: 1 mes desde la formalización del contrato indefinido. 
 
Lugar de Presentación: Registro del S.R.E., c/ Portales 46 
 
Enlace: 
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=423220 
 
Ayudas para el fomento del empleo estable 
 
 
 
Ayudas al fomento de la contratación indefinida 



 
 
 
 

Crea tu empresa. Ayudas  
 
Ayudas al fomento de la contratación 
indefinida (2) 

 
Organismo: Servicio Riojano de Empleo. (S.R.E.) 
 
Tipo: Subvención financiera a PYMEs y entidades privadas sin ánimo de lucro, con 
centro de trabajo en la C.C.A.A. 
 
Requisitos:  

- Titulados universitarios menores de 30 años que no hayan trabajado más de 
3 meses en los 2 años anteriores a la contratación. 

- Mayores de 30 años, que superen los 12 meses como desempleados, en los 
24 meses anteriores a la contratación. 

- Mayores de 45 años desempleados 
 
Cuantía: 4500 € 
 
Plazo de Presentación: 1 mes desde la formalización del contrato indefinido. 
 
Lugar de Presentación: Registro del S.R.E., c/ Portales 46 
 
Enlace: 
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=423220 
 
Ayudas para el fomento del empleo estable 
 
 
 
Ayudas al fomento de la contratación indefinida 



 
 
 
 

Crea tu empresa. Ayudas  
 
Ayudas al fomento de la contratación 
indefinida (3) 

 
Organismo: Servicio Riojano de Empleo. (S.R.E.) 
 
Tipo: Subvención financiera a PYMES y entidades privadas sin ánimo de lucro, con 
centro de trabajo en la C.C.A.A. 
 
Requisitos:  

- Personas con riesgo de exclusión social. 
- Discapacitados con una minusvalía igual o superior al 33% 
- Mujeres víctimas de violencia de genero 

 
 
Cuantía: 5000 € 
 
Plazo de Presentación: 1 mes desde la formalización del contrato indefinido. 
 
Lugar de Presentación: Registro del S.R.E., c/ Portales 46 
 
Enlace: 
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=423220 
 
Ayudas para el fomento del empleo estable 
 
 
 
Ayudas al fomento de la contratación indefinida 



 
 
 
 

Crea tu empresa. Ayudas  
 
Ayudas al fomento de la contratación 
indefinida (4) 

 
Organismo: Servicio Riojano de Empleo. (S.R.E.) 
 
Tipo: Subvención financiera a PYMES y entidades privadas sin ánimo de lucro, con 
centro de trabajo en la C.C.A.A. 
 
Requisitos:  

- Programas de formación mínimo 60 horas 
- Programas públicos de empleo, Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de 

Empleo 
- Programas “Primer Empleo” y “Mujer Empleo” 

 
 
Cuantía: Ayuda adicional de 1000 €, por contrato 
 
Plazo de Presentación: 1 mes desde la formalización del contrato indefinido. 
 
Lugar de Presentación: Registro del S.R.E., c/ Portales 46 
 
Enlace: 
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=423220 
 
Ayudas para el fomento del empleo estable 
 
 
 
Ayudas al fomento de la contratación indefinida 


